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Estimado cliente: 

Se les informa sobre las más recientes Resoluciones y Acuerdos publicados en el Diario Oficial de la Federación. 

Viernes 13 de agosto de 2024 

SECRETARIA DE ECONOMIA 

RESOLUCIÓN Final del procedimiento administrativo de investigación antidumping sobre las importaciones de 

varillas de acero roscadas originarias de la República Popular China, independientemente del país de 

procedencia. 

 

Producto – Varillas de acero roscadas  

Origen – República Popular China  

Fracciones arancelarias - 7318.15.99, con Número de Identificación Comercial, en adelante NICO, 06 y 08, y 
7318.19.99 NICO 99 de la TIGIE. 

Resolución:  

Se declara concluido el procedimiento administrativo de investigación en materia de prácticas desleales de 

comercio internacional, en su modalidad de discriminación de precios. 

Se imponen las siguientes cuotas compensatorias definitivas: 

 Origen Cuota compensatoria Empresas 

a. China 8.02% Chinafar 

b. China 17% Haiyan, Lianyungang, Longyu y Zhejiang 

c. China 91.22% las demás empresas exportadoras 

TIGIE 

Codificación 

arancelaria 

Descripción 

Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero 

Partida 7318 Tornillos, pernos, tuercas, tirafondos, escarpias roscadas, remaches, pasadores, chavetas, arandelas 

(incluidas las arandelas de muelle (resorte)) y artículos similares, de fundición, hierro o acero. 

Subpartida 

7318.15 

--Los demás tornillos y pernos, incluso con sus tuercas y arandelas. 

Fracción 

7318.15.99 

Los demás. 

NICO 06 Tornillos con diámetro igual o superior a 6.4 mm (¼ pulgada) pero inferior a 19.1 mm (¾ pulgada) y 

longitud igual o superior a 152.4 mm (6 pulgadas), excepto lo comprendido en los números de 

identificación comercial 7318.15.99.01, 7318.15.99.03 y 7318.15.99.09. 



 

 

  

 
www.aa-obregon.com 

 

NICO 08 Tornillos con diámetro igual o superior a 19.1 mm (¾ pulgada) y longitud igual o superior a 152.4 mm (6 

pulgadas), excepto lo comprendido en los números de identificación comercial 7318.15.99.01, 

7318.15.99.03 y 7318.15.99.09. 

Subpartida 

7318.19 

--Los demás. 

Fracción 

7318.19.99 

Los demás. 

NICO 99 Los demás. 

 

 

 La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el DOF. 

 

La Información de la presente Resolución está disponible en la página www.aa-obregon.com 
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